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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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 REF. PER SAL PAI 2021-00700. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 212 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandante descorrió en tiempo el traslado de las 
excepciones de fondo propuestas por su contraparte. 
 
 Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 
del C.G.P., en concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, 
se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará 
una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las      
9:00 a.m. del día 24 del mes de marzo del año 2022. Comuníquese a 
las partes y a sus apoderados por el medio más expedito. 
 
      Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 
RP1 CLOUD dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a 
su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 
(preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, 
iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
  
 Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que 
permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 
con este requisito.  
 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 
megas. 
 
 Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará 
saber vía correo electrónico, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 
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inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 
pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 
puntual de la diligencia.  
 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 
suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por 
medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los 
requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 
así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos 
no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
 
 No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es 
decir, alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la 
diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar 
en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
 Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 
vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 
parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos días de 
anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 
indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 
la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 
reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 
Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.  
 
 De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes 
fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de 
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a 
hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a 
evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de 
conciliación, no se escucharán testigos. 
 
 De otra parte, no se tiene en cuenta el memorial presentado 
vía correo electrónico el día 24 de los corrientes, en el que la 
parte actora hace pronunciamiento sobre el concepto rendido por 
el señor Defensor de Familia, toda vez que en ningún momento esta 
Juez le corrió traslado para tal efecto, por no estar contemplado 
en la normatividad procesal civil vigente; advirtiendo que será 
esta juez, al momento de proferir la correspondiente sentencia, 
quien analice dicho concepto; sin perjuicio claro está de que la 
parte actora se refiera al mismo al momento de rendir sus 
correspondientes alegatos de conclusión. 
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